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Proyecto astronómico chino 
en Antofagasta genera dudas 
en EE.UU. 

  

: la UCN responde 
CIENCIA Y POLÍTICA. Fuentes de Cancillería (citadas por Ex-Ante) sostienen dudas 
norteamericanas con la iniciativa. La UCN reiteró que el proyecto es transparente. 

LA INICIATIVA INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES Y MODERNOS TELESCOPIOS CHINOS EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 

  

Redacción Biden. La inquietud fue trans- 
croni urioantofagastac] — mitida for por 

Mehaan 20 días antes de mar- 
1 lunes 9 de enero de — charse del país. 
2023 fue firmado elcon- 
venio de colaboración 

entre la Universidad Católica 
del Norte (UCN) y elObservato- 
rio Nacional Astronómico de 
China (NAOC) de la Academia 
de Ciencias de China (CAS). 

Elmismo consiste en la co- 
laboración científica, la cons- 
trucción de instalaciones y el 
emplazamiento detelescopios 
de alta tecnología en Cerro 
Ventarrones, en la región de 
Antofagasta. 

Este esel contexto para en- 
tender una polémica interna- 
cional que tendría por princi- 
pales actores a Chile, China y 
Estados Unidos. 

El medio Ex-Ante publicó 
que altas fuentes del gobierno 
nacional precisaron que este 
proyecto generó una fuerte 
preocupación en Estados Uni- 
dos, la cual fue planteada en 
enero por la ex embajadora 
Bernadette Meehan, nombra- 
da porla administración de Joe 

El gobierno de Biden ha- 
bría transmitido que el de ce- 
tro Ventarrones no se trataba 

simplemente de un proyecto 
astronómico académico, como 
se había sostenido pública- 
mente, sino de una infraestruc- 
tura capaz de seguir satélites 
en órbita, lo que podría tener 
implicancias en el ámbito es- 
tratégico y de defensa. Uno de 
los primeros proyectos que 
NAOC instalarán Ventarrones 
seráel Transient ObjectsMoni- 
toring Project (Proyecto TOM), 
que considera la construcción 
de un sistema de telescopios 
ópticos, un edificio con energía 
solar fotovoltaica y un sistema 
de procesamiento de datos e 
investigación científica en uno 
de los mejores lugares del 
mundo. 

CLÁUSULAS 
Según Ex-Ante, la Cancillería 
chilena inició una revisión in- 
terna de las cláusulas que re- 

quieren los convenios firma- 
dos por universidades chile- 
nas en aspectos estratégicos 
para Chile. 

“En este caso, la Dirección 
Jurídica detectó que, por ley, la 
U. Católica del Norte debía ha- 
ber solicitado autorización an- 

tes de firmar el acuerdo y que 
de lo contrario no podía ha- 
berlo suscrito ni llevado ade- 
lante sin el consentimiento ni 
la validación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Desde 
la Cancillería, precisaron que 
han tomado contacto con la 

rectoría de la universidad y 
con la embajada de China en 
Chile “con el objetivo de reca- 
bar antecedentes” 

“La dirección jurídica está 

analizando la naturaleza del 
convenio”, se añadió. 

No obstante, la UCN apun- 
tó ayer, por medio de un co- 
municado, que tanto al inicio 
de las conversaciones con 
'NAOCC como durante el desa- 

rrollo delas negociaciones en- 
tre ambas partes, “la disposi- 
ción dela UCN siempre fue, es 
y seguirá siendo la de transpa- 

  

rentar su postura, poniendo a 
disposición del Gobierno, a 
través de la Cancillería, todos 

los antecedentes y documen- 
tación que se han solicitado y 
quese sigan solicitando sobre 
esta iniciativa”. 

“Asimismo, nuestra casa de 
estudios ha conversado con 

distintos actores nacionales e 

internacionales acerca del pro- 
yecto, siendo su intención el 
colaborar de manera abierta y 
amplia con quien desee ser 
parte y sumarse a la propues- 

ta”. 
Seañadió que en cuanto al 

avance de las obras, en la ac- 

tualidad nos encontramos en 

la etapa de consecución de 
permisos sectoriales para la 
instalación del telescopio, lo 
que constituirá uno de los hi- 
tos del proyecto, el cual -esim- 

portante destacar- tiene como 
objetivo la colaboración cien- 

tífico-académica entre las par- 
tes y el desarrollo de la astro- 
nomía en la región de Antofa- 
gasta, para convertirnos en 
polo de referencia en la 
materia. s 

    ARCHIVO. 

KAREN ROJO ESTÁ PRIVADA DE LIBERTAD EN PAÍSES BAJOS. 

Corte de Apelaciones de 

Copiapó rechaza recurso 

de amparo de Karen Rojo 
Caso man. Busca que exalcaldesa pueda 
cumplir pena en libertad vigilada. 

a Corte de Apelaciones 
L de Copiapó rechazó el 

recurso de amparo pre- 
sentado por la defensa de la 
exalcaldesa Karen Rojo y que 
buscaba que pudieraaccedera 
una pena mixta conformea lo 
establecido en el artículo 33 de 

la Ley 18.216. 
Se trató dela tercer aacción 

presentada por la defensa de Ro- 
jo. Esto, luego de que el Juzgado 
de Garantía de Antofagasta no 
acogierala solicitud y posterior- 
mente la Corte de Apelaciones 
deAntofagasta mantuviera lare- 

solución del tribunal que no ac- 
cedió alalibertad vigilada. 

Enfallo unánime, la primera 
sala de la Corte de Apelaciones 
deCopiapó integrada por losmi- 
nistros Carlos Meneses Coloma, 
Pablo Krumm de Almozara y Af- 
da Osses Herrera-no dio lugara 
la acción, tras establecer que la 

sentencia impugnada, dictada 
porla Corte de Apelaciones de 
Antofagasta, fue dictada porma- 
gistratura competente y en ám+ 
bitodesusatribuciones. 

“Lacitada acción (el recur- 

so de amparo) es procedente 
en aquellos casos en que la li 
bertad personal de una perso- 
únase vea amagada con infrac- 
ción de lo dispuestoenla Cons- 

titucióno enlas leyes, conel fin 
preciso de quese ordene guar- 
darlas formalidades legales y 
se adopten de inmediato las 
providencias que se juzguen 
necesarias para restablecer el 
imperio del derecho y asegurar 
la debida protección del afecta- 
do. Acorde a lo expuesto, la 
procedencia de esta acción en 

contra de una resolución judi- 
cial resulta, ante todo, excep- 
cional”, sostiene el fallo. 

Este último agrega que 

“precisadolo anteriorseobser- 
va que, en la especie, la cues- 
tión planteada enel recurso de 
amparo ya ha sido resuelta en 
ambas instancias y, en esas 
oportunidades, fueron entre- 
gadas las razones que funda- 
mentaron la decisión”. 

Asimismo, el fallo dela Cor- 
te de Apelaciones de Copiapó 
señala que “(... se debe con- 
signar que noseadvierteilega- 
lidad niarbitrariedad en el ac- 
tuardel tribunal recurrido, que 
pudiera hacer procedente la 
intervención de esta Corte a 
través de la presente acción 
cautelar, desde que la resolu- 
ción cuestionada por esta vía 
hasido dictada por magistratu- 
racompetente, dentro de laes- 
fera de sus atribuciones, de 
conformidad al marco legal 
aplicable y se encuentra debi- 
damente fundada”, detalla. 

La defensa de Rojo, quien 
está privada delibertad en Paí- 
ses Bajos desde julio del 2022 
tras dejar el país luego que fuera 
confirmada su condena de 5 
años y un día decárcel porel de- 
lito de fraudeal fisco porel caso 
Main, busca que lo que resta de 
su pena la puedacumplir en li- 
bertad vigilada en Chile. 

Sobre esto, la Corte de Ape- 
laciones de Antofagasta enel 
fallo indicóque “no puedesos- 
tenerse entonces, a efectos de 

la regla que gobierna el institu- 
to dereemplazo que la defensa 
demanda, que Rojo Venegas 
haya cumplido un tercio de la 
pena privativa de libertad de 
maneraefectiva, pues la deno- 
minación “efectiva”, tiene el 

carácter de una privación deli- 
bertad al amparo de un régi- 
men penitenciario de cumpli- 
miento de condena”. as
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